
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 4204/04.

INICIADOR: CONTADURíA GENERAL

DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAL.-

EXTRACTO: S/ RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS

BENEFICIOS DE LA JUBILACiÓN ORDlNARIA.-

TERCEROS INICIADORES: MANZANELLI EVA EDITH.-

953/04
DICTAMEN N°

Señora Contador General:

.-

Venidas las presentes actuaciones a

los efectos de emitir opinión respecto al proyecto de decreto de fs. 11, esta Asesoría

Letrada manifiesta que previo al acto definitivo, deberá certificarse la firma del agente

renunciante obrante a fs. 2.-

Salvado lo señalado no existen observaciones

legales que realizar, por ende se está en condiciones de proseguir con los trámites

pertinentes.-
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